
DECRETO Nº 097/06 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                                                 

                                                 El lamentable deceso del Arq. Alberto Arbach, 

DNI Nº 6.689.189, hecho ocurrido el día 5 de agosto de 2006, quien se 

desempeñaba como Asesor Técnico de esta Municipalidad a cargo del 

Departamento Urbanístico Capilla- D.U.C.; 

 

                                       Por ello, El Intendente Municipal de Capilla del 

Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:DESE DE BAJA por fallecimiento a partir del día 5 de agosto de 

2006, al Arq. ALBERTO ARBACH, DNI Nº 6.689.189, quien se 

desempeñaba como  Asesor Técnico a cargo del Departamento Urbanístico 

Capilla –D.U.C. de esta Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 7 de agosto de 2006.- 

Firmado:    OSCAR AMANTE     CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                     SEC.GRAL.                    INTENDENTE MPAL. 


